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D. Santiago Sáíicliez Rodrígueas.
D. Faustino Muñoz Gutiérrez.
D. José Felipe Pérez Robles.
D. Tomás Feniiández López.
D. Manuel Urblna Ciprián.
D. José Luis Pastor Pastor.
D. Ramón Herraiz Martínez.
D. José Moreno Riiiz.
D. Félix Peñes Gallego.
D. Luis Gregorio Martínez Rodrigo.
D. Manuel Antonio González Rivas.
D. Juan ArtachQ Plasencia.
D. José Ramón López Martín.
D. Santiago Arrimadas García.
D. José García Fernández.
D. José Luis Calzada y Martínez.
D. Juan Mario Aparicio Moreno.
D. Alejandro Domínguez Simón.
D. Jesús Rodríguez Sánchez.
D. José Manuel Pando Soto.
D. Jesús García Casado.'
D. Antonio Plácido lópez-Carrasco Mo

rales.
D. Teodoro .Luis Llórente y Lázaro.
D. Rafael Martínez García.
D. José Antonio Asensio y Girón.
D. Juan Roda Queyedo.
D. Luis Fernando Isidro Garnica y de la 

Dehesa.
D. Carlos Pedro Aguarod Ayneto.
D. José Antonio Ramo Binaburo.
D. José Antonio Ezquerra Blanco.
D. Santiago González y Ventosa.
D. Jaime Vapuer Tortósa.

D. Francisco Suárez Fernández.
D. José León Sánchez-Vizcaíno.
D. Joaquín Razóla y Villaisoto.
D. Francisco José Méndez Díaz.
D. Manuel Sánchez Herrera.
D. Vicente Fuertes Cayero.
D. Francisco Tudanca Núñez.
D. Ricardo Ramillete Puértolas.
D. José Fernando Magáii Silva.
D. Rafael Palma Amaya.
D. Mariano García Martín.
D. Francisco Claudio González y Bañuls. 
D. Luis Ramiro Tomás María Pombo Ro

dríguez.
D. Manuel Martín Megias.
D. Andrés Guzmán Sánchez de Alba 
D. Epifanío Masa Rodríguez.
D. Pedro Cortés Andújar.
D. Juan José María Benayas Sainz-Rozas. 
D. José Alfonso Sáez Esteban.
D. Ignacio Muro Fernández.
D. José Jaime Vázquez y Fernández 
D. Conrado Balaguer Parreño.
D. Eligió Castañeda Mayorga.
D. Juan José y Germán Mañanós Millán. 
D. Luis García Moran.
D. Pedro Marín Bas.
D. Conceso Angel de Pedro Sainz.
D. José María Martínez.
D. Pablo Pérez Campillo.
D. José Antonio Muñoz Ballester.
D. Miguel Blázquez Jiménez.
D. Fernando Iñigo Casanueva.
D. Miguel Luis Raiiseli Lillo.

D. Antonio José García Rejón,
D. Angel Valencia López.
D. Cándido Rodríguez García.
D. Eladio Fernández Sanromán.
D. Adolfo Serrano Megias.
D. José Luis Pavesio Fernández.
D. Hipólito Patón Diez.
D. Miguel de Celis Sánchez.
D. Manuel Vilchez Fernández.
D. Nicolás Antonio Lago Simó.
D. José Ortiz y Bartoméu.
D. Juan Antonio Rafael Azagra Pérez.
D. José María Balsa Gallego.
D. Bernardo Antonio Arón Blanco.
D. Angel liópez Gómez.
D. Aniceto Delgado Gutiérrez.
D. Angel Tomás Venancio Abril Ramalio. 
D. Andrés Francisco Hebrero Pérez.
D. Antonio Reina Chaves.
D. Cecilio Gómez Soria.
D. Jesús Bobeito Moisés Patino Insüa.
D. Augusto María Blanco Costilla.
D. José Luis Zorzo Postigo.
D. José Luis Olivares Barquero.
D. Manuel Santos Frades.
D. Ginés Ladrón de Guevara Martínez.
D. Juan José Molina Martín.
D. Jesús Vina Lorenzo.
D. Adolfo Rodríguez Arribas.
D. Eugenio Chacón Fernández.
D. Juan Antonio Llarena Codesido.
D. Esteban Manzanares Samaniego.
D. José Luis San José Martínez.
D. Juan Francisco González González,

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

O EDEN de 11 de abril de 1964 por la que se eleva a 
definitiva la lista general provisional de Maestros y 
Maestras volantes procedentes de la promoción de 1960.

limo. Sr.: Terminado el plazo de reclamaciones contra la 
lista general provisional de Maestros y Maestras volantes 
aprobados en las oposiciones a ingreso en el Magisterio Nacional 
convocadas por Ordenes de^ 9 y 29 de mayo de 1960,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Acceder a las reclamaciones presentadas por los 

siguientes Maestros y Maestras volantes que ostentan en la 
lista de referencia el número que se expresa, o por comunica
ción de la Delegación Administrativa correspondiente en la 
nue manifiestan el error observado, procedliendo, en consecuen
cia, a las rectificaciones derivadas de unas y otras:

Número 1. Doña María de los Milagros Bravo Pinto, pun
tuación asignada: 29,39; debe decir: 19,39, que es con la que 
figura en la propuesta de aprobadas del primer Tribunal de 
Segovia, pasando al número 87-bis, y quedando anulado el nú
mero 1 que anteriormente ostentaba.

Númei’o 3. Nombre dice: María Rosa; debe decir: Rosa 
María; fecha de nacimiento dice: 25 enero 1942; debe decir: 
21 enero 1942.

Número 123. Doña Mana Olga Paredes Acevedo, puntua
ción asignada: 18,94: debe decir; 17,94, que es con la que 
figura en la propuesta de aprobados del segundo Tribunal de 
Oviedo, pasando al número 198-bís, quedando anulado el 123 
con que figuraba anteriormente.

Número 153 Nombre dice: María Teresa; debe decir: 
Teresa.

Número 324. Nombre dice: José María; debe decir: José 
Manuel.

Número 344-1. Segundo apellido dice: Santamaría; debe 
decir: Santamai'ína.

Número 372. Doña Carmen Ríos Bravo, fecha de nacimien
to dice: 49 julio 1940; debe decir: 19 julio 1941; se desestima 
en cuanto a los años de servicios Interinos, ya que son los que 
figura, por ser la fecha del cierre de las hojas la de 9 de mayo 
de 1960, convocatoria de la oposición.

Número 390. Doña Sofía Invención Prodomingo Tejado, fe
cha de nacimiento dice: 30 de octubre de 1929; debe decir: 
30 septiembre 1929; servicios interinos dice: 0 años, 5 meses,

0 días; debe decir: 3 años, 6 meses, 21 días, pasando al nú
mero 387-bis, y quedando anulado el 390 que ostentaba

Número 420. Nombre dice: Antonio; debe decir: Juan 
Antonio.

Número 437. Doña Filar Fernández Linares, omitidos ser
vicios interinos"; debe decir: 6 años, 6 meses, 4 días, pasando 
al número 412-bis, y quedando anulado el 437 que ostentaba.

Segundo. Desestimar las reclamaciones formuladas por los 
Maestros y Maestras que a continuación se indican, por las cau
sas que se reseñan.

Número 18. Doña Francisca Berta Jiménez Serrano, por
que no empata en puntuación, único caso en que se consignan 
los servicios interinos.

Número 84. Doña Felisa María Ambas Andrados, en cuan
to a su • colocación en la lista, ya que por su puntuapión le 
coiTesponde el número 84 con que figura.

Número 147. Doña Paula Merino Linares, popque los ser
vicios con los que figura son ios que le corresponde por ser 
la fecha del cierre de las hojas 9 de mayo de 1960. y los que 
reclama son servicios ya como Maestra volante.

Número 181. Doña Juliana Buendía Vicent, porque no em
pata su puntuación y los servicios interinos sólo se consignan 
en este caso.

Número 255. Doña Miarla Encarnación Esteban Pascual, 
porque no empata en puntuación, único caso en que se consig
nan los semcios interinos.

Número, 281. Doña Rosa Blasi Balagué, porque los servi
cios interinos con los que figura son los que le corresponde 
por ser la fecha del cierre de las hojas 9 de mayo de 1960. 
conovcatoria de la oposición.

Tercero. Elevar a definitiva, con las rectificaciones que 
antecedente, la lista única general provisional de Maestros y 
Maestras volantes aprobados en las oposiciones convocadas por 
Ordenes de 9 y 29 de mayo de 1960, y publicada por Resolución 
de 12 de noviembre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» de 
6 de diciembre siguiente).

Cuarto. Por esta Orden queda agotado la vía ordinaria 
para cuantas reclamaciones se refieren a la colocación en la 
lista, y contra la misma podrá interponerse recurso de reposi^ 
ción antes este Ministerio, previo ai contencioso-administrativo. 
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de abril de 1964,

LORA T.AMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaría.


